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Hechos: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público formuló querella ante el 
ministerio público en contra de una persona por la probable comisión de un hecho 
con apariencia de delito fiscal. Iniciada la carpeta de investigación y judicializado el 
asunto, se dictó vinculación a proceso. Inconforme con ello, la persona imputada 
promovió un juicio de amparo indirecto en el que, entre otras cosas, reclamó la 
inconstitucionalidad del artículo 92 del Código Fiscal de la Federación que reconoce 
la calidad de víctima a la referida Secretaría, al considerar que vulnera el derecho a 
la igualdad procesal. 

El Juez de Distrito negó el amparo porque consideró que la norma impugnada es 
constitucional. Ante ello, la parte quejosa interpuso un recurso de revisión que fue 
enviado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver el problema de 
constitucionalidad planteado. 

 

Criterio jurídico: El reconocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
como víctima u ofendida en los procedimientos penales y juicios que se siguen por 
delitos fiscales se debe a que la comisión de esos ilícitos no sólo produce un perjuicio 
material a esa institución pública, sino que también daña el patrimonio de la nación. 

La intervención de la institución hacendaria, en su carácter de víctima u ofendida en 
los procedimientos penales, no significa que adquiera un carácter especial o que 
tenga ventajas procesales frente al resto de las partes. Su participación tiene como 
finalidad garantizar que los bienes jurídicos hacendarios del Estado sean 
representados por un órgano especializado en la materia. Por lo tanto, dicho 
reconocimiento no vulnera el derecho a la igualdad entre las partes en ese tipo de 
procedimientos. 

 

Justificación: La comisión de un delito fiscal no sólo afecta al fisco federal sino 
también el patrimonio de la sociedad como principal interesada en que se cumpla 
con el pago de las contribuciones de manera equitativa y proporcional, tal como lo 
exige el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. De ahí que las personas contribuyentes tengan la potestad de exigir, a 
través de un órgano especializado, en este caso la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que no queden impunes los delitos fiscales y que se pague la reparación del 
daño causado. 

Es por ello que, mediante la reforma al artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, 
publicada el diecisiete de junio de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la 
Federación, se reconoció el carácter de víctima u ofendida a la mencionada 
institución hacendaria en los procedimientos penales federales instruidos por delitos 
fiscales. Ello, permite promover juicios en contra de alguna resolución que deje 
impune una conducta delictiva y lograr que se repare el daño patrimonial causado a 
la nación. 

El contenido de esa disposición legal reconoce la participación activa y en 
condiciones de igualdad de dicha Secretaría en los juicios y procedimientos penales 
federales relacionados con delitos fiscales, lo cual garantiza que los intereses 
patrimoniales del Estado estén debidamente representados, sin que dicha 
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participación implique que cuenta con prerrogativas distintas a las del resto de las 
partes. Lo anterior, porque si bien participa en el desarrollo de actos procesales como 
lo hace cualquier víctima u ofendido, no significa que sustituya la labor del ministerio 
público, que mantiene el monopolio sobre la acción penal y la carga de la acusación. 

En ese sentido, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se encuentra en un plano 
de igualdad y no en una posición de ventaja diferenciada por su carácter de autoridad 
en esos asuntos. En consecuencia, el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación 
no vulnera el principio de igualdad procesal que deriva de los artículos 1o. y 20, 
apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 798/2023. 3 de abril de 2024. Mayoría de tres votos del Ministro 
y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Ana 
Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quienes formularon voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara, Jonathan Santacruz Morales y Edwin Antony 
Pazol Rodríguez. 

 

Registro digital: 2030353 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 16/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO PREDIAL. EFECTO DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 130, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN EL EJERCICIO FISCAL 2023). 

 

Hechos: Diversas empresas promovieron amparo indirecto contra el precepto 
mencionado, reformado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México el 27 de diciembre de 2022, que contiene la tarifa para calcular el impuesto 
predial, al estimar que viola el principio de proporcionalidad tributaria. El Juzgado de 
Distrito concedió el amparo al comprobar la falta de progresividad en la tarifa, ya que 
al analizar la tabla que contiene advirtió que los contribuyentes del rango A, con el 
inmueble de mayor valor y que ostentan una base gravable menor que los 
contribuyentes cuyo inmueble está en el límite inferior del rango B, pagan un tributo 
mayor que estos últimos, y así sucesivamente, rango por rango. El amparo tuvo como 
efecto desincorporar la norma de la esfera jurídica de las quejosas hasta en tanto no 



4 
 

fuera reformada. Además, se ordenó a la autoridad fiscal devolver a las 
contribuyentes la cantidad actualizada que pagaron con motivo del impuesto. La 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad interpuso recurso de revisión, en el que defendió 
la proporcionalidad de las tarifas. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el efecto del amparo concedido contra el artículo 130, fracción I, del 
Código Fiscal de la Ciudad de México, en su texto vigente en el ejercicio fiscal 2023, 
debe limitarse a considerar, para calcular el impuesto predial, los valores de la 
variable “porcentaje para aplicarse sobre el excedente del límite inferior” vigentes en 
2017, y únicamente devolver a la parte quejosa el excedente que hubiera pagado 
con motivo de la tarifa declarada inconstitucional. 

 

Justificación: Esta Segunda Sala declaró inconstitucional el artículo referido, al 
considerar que viola el principio de proporcionalidad tributaria, porque su aplicación 
da como resultado cantidades que no aumentan progresivamente. La 
desproporcionalidad de la tarifa se presenta al sumarse la cuota fija al resultado de 
aplicar la tasa sobre el excedente del límite inferior, pues no se logra que la alícuota 
a pagar se incremente en la misma proporción que aumenta la base gravable. Si el 
problema radica en la aplicación de la tasa sobre el excedente del límite inferior 
prevista para el ejercicio de 2023, el efecto del amparo no debe afectar el mecanismo 
esencial del tributo, sino limitarse a remediar el vicio de la variable para incluirla de 
una manera congruente con los elementos esenciales. Por ello, el efecto del amparo 
concedido es para que la parte quejosa pague la cantidad que resulte de aplicar el 
mecanismo previsto en el artículo mencionado de acuerdo con el rango en el que se 
ubique la base gravable de su inmueble, pero considerando el valor del rubro 
“porcentaje para aplicarse sobre el excedente del límite inferior” correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2017, que ya fue validado como proporcional por este Alto Tribunal 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 7/2017. Por tanto, deberá restituirse a la 
parte quejosa el excedente que hubiera pagado con motivo del cálculo del impuesto 
predial conforme a la tarifa declarada inconstitucional. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 108/2024. Banco Inbursa, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Inbursa 
y otras. 19 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, 
quien formuló voto concurrente en el que disintió de los efectos del amparo, Luis 
María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 16/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil veinticinco.  

 

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 7/2017 citada, aparece 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de febrero de 
2023 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 22, Tomo II, febrero de 2023, página 1667, con número de 
registro digital: 31288. 

 

Registro digital: 2030354 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 15/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL EJERCICIO FISCAL 2023). 

 

Hechos: Diversas empresas promovieron amparo indirecto contra el precepto 
mencionado, reformado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México el 27 de diciembre de 2022, que contiene la tarifa para calcular el impuesto 
predial, al estimar que viola el principio de proporcionalidad tributaria. El Juzgado de 
Distrito concedió el amparo al comprobar la falta de progresividad en la tarifa, ya que 
al analizar la tabla que contiene advirtió que los contribuyentes del rango A, con el 
inmueble de mayor valor y que ostentan una base gravable menor que los 
contribuyentes cuyo inmueble está en el límite inferior del rango B, pagan un tributo 
mayor que estos últimos, y así sucesivamente, rango por rango. El amparo tuvo como 
efecto desincorporar la norma de la esfera jurídica de las quejosas hasta en tanto no 
fuera reformada. Además, se ordenó a la autoridad fiscal devolver a las 
contribuyentes la cantidad actualizada que pagaron con motivo del impuesto. La 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad interpuso recurso de revisión, en el que defendió 
la proporcionalidad de las tarifas. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artículo 130, fracción I, del Código Fiscal de la Ciudad de México, 
en su texto vigente en el ejercicio fiscal 2023, viola el principio de proporcionalidad 
tributaria. 

 

Justificación: Para analizar la progresividad de la tarifa del impuesto predial es 
necesario atender al propio mecanismo que la contiene, pero no sólo en relación con 
la tasa y cuota fija que se aplica sobre el excedente del límite inferior. Además, debe 
valorarse que el aumento de la alícuota entre un rango y otro sea proporcional al 
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incremento de la base gravable que conduce al cambio de renglón. Para ello, la 
medición debe efectuarse con el comparativo del renglón superior, pues será el 
parámetro que determinará el ascenso que va ocurriendo en el impacto tributario. Al 
efectuar el ejercicio mencionado se obtiene que si bien existe un incremento 
progresivo y proporcional en la cantidad determinada como límite inferior y límite 
superior de los valores catastrales, así como de la cuota fija, la progresividad en 
bases gravables cercanas al límite de cada rango se distorsiona al multiplicar el 
excedente del límite inferior por el porcentaje de aplicación y sumar la cuota fija. Ello 
provoca que la contribución resulte desproporcional, en tanto que las personas con 
una menor capacidad contributiva deberán pagar una mayor contribución, no 
obstante que la finalidad del impuesto es que conforme aumente el valor catastral del 
inmueble incremente el monto a pagar. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 108/2024. Banco Inbursa, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Inbursa 
y otras. 19 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, 
Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González 
Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 15/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil veinticinco.  

 

Registro digital: 2030355 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/71 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN CUANDO SE IMPUGNA EN AMPARO INDIRECTO EL ARTÍCULO 
160 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE EN 2019, 2020 
Y 2021. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios 
contradictorios al analizar cuál es el primer acto de aplicación del artículo referido, 
para efectos de la procedencia del amparo indirecto. Mientras que uno consideró que 
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es la emisión del oficio en el que se determina un crédito fiscal por omitir el pago del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos; el otro estimó que es la emisión del 
requerimiento previo de pago del tributo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, estima que para efectos de la 
procedencia del amparo indirecto, la emisión del oficio en el que se determina un 
crédito fiscal contra el contribuyente por omitir el pago del impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos constituye el primer acto de aplicación del artículo 160 del Código 
Fiscal de la Ciudad de México, vigente en 2019, 2020 y 2021. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el primer acto de aplicación de las normas que establecen los 
elementos esenciales de una contribución tiene lugar cuando el contribuyente o la 
autoridad determinan la cantidad líquida que debe pagarse por el tributo. Ello, porque 
el cálculo debe atender a las hipótesis previstas en las normas para precisar el sujeto 
del tributo, las circunstancias en que se suscitó la hipótesis de causación, la 
cuantificación del parámetro que sirva para obtener la base, y la tasa o tarifa 
aplicable. El artículo 160 mencionado prevé la obligación de pagar el impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos y establece únicamente los sujetos y el objeto de ese 
tributo, así como algunas cuestiones relacionadas con el trámite de registro y 
emplacamiento, y ciertas excepciones para el cumplimiento exacto de la obligación 
fiscal. De la mecánica prevista en el Código Fiscal de la Ciudad de México se advierte 
que la falta de autoliquidación del impuesto da lugar a la emisión de un oficio de 
“requerimiento de pago y obligaciones omitidas”, y su incumplimiento origina la 
emisión de un crédito fiscal, en el que se determina la cantidad a pagar. Por tanto, la 
individualización de las hipótesis en perjuicio del contribuyente se actualiza cuando 
se emite la resolución determinante del crédito fiscal, de modo que ésta constituye el 
primer acto de aplicación de la norma para efectos de la procedencia del amparo 
indirecto. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN 
CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 150/2024. Entre los sustentados por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 13 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández 
y Guillermina Coutiño Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. 
Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Ana Laura Santana Valero. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 217/2023, y el diverso sustentado por el 
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Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 312/2023. 

 

Registro digital: 2030363 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/21 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. EL FABRICANTE, ENSAMBLADOR O 
DISTRIBUIDOR AUTORIZADO NO LO TIENE PARA IMPUGNAR 
AISLADAMENTE EL ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios 
contradictorios al analizar si el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado tiene 
interés jurídico para impugnar aisladamente el artículo referido. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, determina que el fabricante, 
ensamblador o distribuidor autorizado, como enajenantes, no tienen interés jurídico 
para impugnar aisladamente el artículo 8o., fracción II, de la Ley Federal del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos. 

 

Justificación: De los artículos 103, fracción I y 107, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5o., fracción I, párrafo primero y 61, 
fracción XII, de la Ley de Amparo, se advierte que cuando una persona que aduzca 
tener interés jurídico promueva el juicio de amparo, como condición necesaria para 
su procedencia debe acreditar: 1) la existencia de un derecho subjetivo; y 2) que el 
acto de autoridad le irroga algún perjuicio. 

Los artículos 1o. y 11 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 
establecen que los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados son los 
contribuyentes obligados al pago del impuesto relativo, y que no harán la separación 
del impuesto en el documento que ampare la enajenación correspondiente. De ello 
se deduce que al vender un automóvil nuevo, si bien tienen el carácter de 
contribuyente formal, no resienten afectación en su patrimonio por el entero del 
tributo, ya que lo trasladan al consumidor final. 

Por su parte, el citado artículo 8o., fracción II, establece una exención, total o parcial, 
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en función del precio de venta de un vehículo nuevo, por lo que el beneficio se dirige 
exclusivamente al contribuyente material que paga el tributo, esto es, al consumidor 
final, quien resiente el pago o, en su caso, el beneficio en su patrimonio, mientras 
que el enajenante se limita, de ser procedente, a retener y enterar el monto que 
corresponda. Por tanto, el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado como 
enajenante, ante la hipótesis normativa referida, no resiente afectación patrimonial, 
por lo que carece de interés jurídico para impugnar de manera aislada dicho precepto. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN 
CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 216/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 5 de marzo de 2025. Mayoría 
de dos votos de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado 
Arturo Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien 
formuló voto particular. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretario: 
Benjamín Ciprián Hernández. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito al resolver al amparo en revisión 44/2023, el sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito al resolver el amparo 
en revisión 72/2023 y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 663/2022. 

 

Registro digital: 2030381 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/7 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN LAS PORCIONES 
CONDUCENTES A LA VÍA PARA SOLICITAR LA INDEMNIZACIÓN, QUEDÓ 
DEROGADO A PARTIR DE LA REFORMA A LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA 
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PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DOCE DE JUNIO 
DE DOS MIL NUEVE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios 
contradictorios al analizar el conflicto normativo integrado entre las disposiciones 
legales señaladas, en cuanto a la vía para solicitar la indemnización por 
responsabilidad patrimonial del SAT. Mientras que uno consideró que debía 
prevalecer la norma citada en primer lugar y acudirse directamente ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el otro sostuvo que con motivo de la reforma la 
persona interesada primero debía dirigirse al órgano desconcentrado. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina que el artículo 34, 
párrafos tercero, quinto, sexto y séptimo, en las partes conducentes, de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, quedó derogado por la referida reforma a la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, en cuanto a la vía para 
solicitar la indemnización. 

 

Justificación: Desde su expedición, tanto la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, reglamentaria de la materia, como el artículo 34 referido, 
regulador del régimen especial correspondiente al SAT, señalaban que la 
indemnización debía solicitarse directamente ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. Sin embargo, con motivo de la reforma aludida, la ley reglamentaria 
estableció que debe acudirse previamente a la sede administrativa. Del proceso 
legislativo se advierte que el cambio tiende a la consecución del principio de 
imparcialidad y a la funcionalidad del sistema de impugnación, pues busca que las 
personas interesadas puedan hacer valer sus derechos en dos instancias 
independientes, y que la autoridad administrativa tenga oportunidad de reparar su 
error por sí misma previamente a la judicialización del asunto. Por ello, debe 
entenderse que la reforma a la ley reglamentaria derogó tácitamente a la norma 
especial en el aspecto indicado. De otra manera dejarían de aplicarse al SAT las 
medidas que el legislador consideró idóneas para propiciar un régimen general de 
responsabilidad patrimonial del Estado justo y eficiente, sin una justificación válida. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN 
CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 120/2024. Entre los sustentados por los Tribunales 
Colegiados Décimo Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo 
en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 13 de marzo de 
2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Guillermina Coutiño 
Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrada 
Guillermina Coutiño Mata. Secretaria: Anaid López Vergara. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 116/2016, el cual dio origen a la 
tesis aislada I.16o.A.25 A (10a.), de rubro: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA SE DEROGÓ TÁCITAMENTE POR LA REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 18, 19, 23, 24 Y 25 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE JUNIO DE 2009.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de agosto de 2017 a las 
10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 45, Tomo IV, agosto de 2017, página 3106, con número de registro digital: 
2014912, y  

 

El diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 226/2023. 

 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas.


